
A DESPACHO. Villa Rica – Cauca, 21 de noviembre de 2022. Pasa a la mesa de la 
Señora Juez la anterior demanda, informando que el apoderado de la parte demandada 
Jaime Alberto Caycedo Cruz ha solicitado la reprogramación de la audiencia citada en el 
presente radicado. Sírvase proveer. 
 
La Secretaria,  
 
 
 
YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VILLA RICA CAUCA 

Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 257 
 
PROCESO:   DECLARATIVO DE PERTENENCIA 
RADICACIÓN:  198454089001-2019-00239-00 
DEMANDANTE: MARCELO SERRANO DELGADO C.C. 79.419.108 
DEMANDADO:  AGRÍCOLA ROMA S.A. NIT 800.137.029-4 
   INVERMARIA LTDA NIT 890.329.565-2 
   ELVIRA LLOREDA DE SCHRADER & CIA NIT 890.308.756-2 
   ALVARO JOSE LLOREDA CAICEDO C.C. 6.080.980 

ALVARO JOSÉ LLOREDA LTDA & CIA S.C.A. LIQUIDADA NIT 890.908.757-1 

DEMÁS PERSONA INCIERTAS E INDETERMINADAS  
 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial y que el motivo de la solitud de 
aplazamiento obedece a una diligencia programada al apoderado petente anterior a la 
citación realizada por esta judicatura, lo cual acreditó fehacientemente, encuentra este 
Despacho procedente señalar una nueva fecha y hora para llevar a cabo la diligencia 
comisionada, acorde con la agenda del Juzgado. 
 
Sin más consideraciones, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 
RICA CAUCA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia señalada al interior del asunto mediante auto  
N° 734 del 2 de noviembre de 2022.  
 
SEGUNDO: FIJAR como nueva fecha el día JUEVES VEINTISÉIS (26) DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA 
(8:30 A.M.), para la realización de la audiencia de que trata el artículo 392 de la Ley 1564 
de 2012 Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 372 - 373 de la 
misma codificación. Diligencia a la que se convoca a las partes para que concurran de 
manera presencial, bajo las mismas disposiciones y señalamientos contenidos en 
el auto  
N° 734 del 2 de noviembre de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

LESLIE DENISSE TORRES QUINTERO 
Juez 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL - VILLA RICA CAUCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación 
en el estado N° 107 (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 
La Secretaria, 

 
 

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 

 
P/ YAMA 

 

 

 
 
 
 


